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No se publica loa domingos ni dial tcatlvoa. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetac. 
Idem atrasado) 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con • 
10 por 100 para amortización de emprét tite 

t i l 

E n . DiDotaiiúH Preiíiiíal 
de León 

S U B A S T A 
Esta Excma. Diputación, Provin 

cial celebrará subasta para la ejecu
ción de las obras de cons t rucc ión de 
dos edificios destinados a dos Escue
las y dos viviendas para Maestros, 
en Villahibiera. 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de cuatrocientas 
veintinueve m i l ochenta y cuatro pe
setas con siete cén t imos , a d m i t i é n 
dose proposiciones al alza. 

La fianza provisional es de ocho 
mil quinientas ochenta y una pese 
tas con sesenta y ocho cén t imos , que 
podrá constituirse en la Caja General 
ae Depósitos o en la de la Excelentí
sima Diputación, siendo el 4 por ICO 
la fianza definitiva y rigiendo en esta 
materia lo dispuesto en el a r t í cu lo 75 
y concordantes del Reglamento de 
9 de Enero de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de doce meses. 

Los poderes serán bastanteados 
Por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporación. 

La documentación se p resen ta rá 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos de la Corporac ión 
¡mrante el plazo de veinte d ías h á b i 
les, contados a partir del siguiente al 
en que se publique el anuncio en el 
Wetm Oficial del Estado de diez a 
jrece horas, reintegrada la proposi-
"on económica con 6,00 pesetas y 
seno provincial de una peseta. 
H ,a aPertura de proposiciones ten-
dlf T)Ugar en el Salón de Sesiones 
jei Palacio Provincial , a las doce 
^ras del día siguiente háb i l al de 
jaeaar cerrado el plazo de a d m i s i ó n 
de i e^os' en acto presidido por el 

'a Corporación o Diputado en 
r ' en delegue y Sfecretario de la 
^Porac ión , que d a r á fe. 

La documen tac ión , de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les y E c o n ó m i c o s y en el Ayunta
miento de Valdepolo, 

Modelo de proposición 
D. . . .mayor de edad, vecino 

de . , , que habita en pro
visto de carnet de identidad n,0 , 
expedido en . . . . . . con fecha de . . . 
de . . , de , obrando en su pro
pio derecho (o con poder bastante 
de D en cuya representac ión 
comparece), teniendo capacidad le
gal para contratar y no estando com
prendido en ninguno de los casos 
de incapacidad que señala el ar t ícu
lo 4.° del Reglamento de 9 de Enero 
de 1953, enterado del anuncio inser
to en , n ú m e r o , del 
día de . . . . . . de , así como 
de los pliegos de condiciones facul
tativas y económico administrativas 
que se exigen para tomar parte en 
la subasta de las obras de «con&truc 
ción de dos edificios destinados a 
dos Escuelas y dos viviendas para 
los Maestros en Vil lahibiera» y con
forme en todo con los mismos, se 
compromete a la real ización de tales 
obras con estricta sujeción a los 
mencionados documentos por la 
cantidad de (aquí la proposi
ción por el precio tipo o con la baja 
que se haga, advi r t iéndose que será 
desechada la que no exprese escrita 
en letra la cantidad de pesetas y 
cént imos) . 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
h a b r á n de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de traba
j o y por horas extraordinarias no 
sean inferiores a los fijados por los 
Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León . 24 de Junio de 1957—El 

Presidente, Vega F e r n á n d e z . 
2796 N ú m . 769.-252,00 ptas. 

Delegación de Industria 
de León 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia 
de la Junta Vecinal de Espinosa de 
Almanza, domiciliada en el mismo, 
en solicitud de autor izac ión para la 
cons t rucc ión de un centro de trans
formac ión de 15 KVA. 3.000|230[133 
voltios, y l ínea correspondiente para 
el servicio eléctrico a Espinosa de 
Almanza, y cumplidos los t r ámi te s 
reglamentarios ordenados en las dis
posiciones vigente: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a la Junta Vecinal de 
Espinosa de Almanza la construc
ción del centro de t rans formac ión y 
l ínea solicitados. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especíales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de doce meses contados a partir 
de la fecha de notificación al inte
resado. 

2. a La ins ta lac ión de referencia, 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la t r ami tac ión del expediente. 

3. a Queda autorizada la util iza
c ión de la t ens ión ,nomina l de 3.000 
voltios, en a tenc ión a que la insta 
lac ión proyectada ha de conectarse 
con «León Indust r ia l» , en funciona
miento a esta tensión. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de ios 
servicios de electricidad y asimis
mo el de las condiciones especia
les de esta resolución y en re lac ión 
con la seguridad públ ica en la forma 



especificada en las disposiciones v i 
gentes. 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 

{tosterioridad obligado a solicitar de 
a Delegación Técn ica de Restriccio

nes de la Zona, la pres tación del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La au tor izac ión del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
c ión proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2,a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 4 de Junio de 1957.— E l 
Ingeniero Jefe, Luis Tapia Nogués, 
2468 N ú m . 767.-239,25 ptas. 

di rección Este 25 g. Norte se m e d i r á n 
500 mts. colocando la 4.a estaca y de 
ésta con d i recc ión Norte 25 g. Oeste 
se m e d i r á n 500 mts. Con lo que se 
llegará a la estaca auxiliar, quedando 
cerrado el per ímet ro de las pertenen
cias cuya invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 42 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.467. 
León, 27 de Junio de 1957. ^ Ma

nuel Sobrino. k 2750 

Distrito Minero úe León 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie 

ro Jefe del Distrito Minero de 
L e ó n . 
Hago saber: Que por D. José Taho-

ces Pérez, vecino de Ponferrada, se 
ha. presentado en esta Jefatura el 
d ía quince del mes de Febrero de 
m i l novecientos cincuenta y siete, a 
las once horas cuarenta y cinco m i 
nutos, una solicitud de permiso de 
invest igación de hierro, de cincuenta 
pertenencias, llamado «Mercedes Se 
gunda» , sito en el paraje Chano de 
los Arreos, del t é rmino de Vi l l a r 
de Otero, Ayuntamiento de Vega de 
Espinareda, hace la des ignación de 
las citadas cincuenta pertenencias en 
la forma siguiente: 

Se t omará como punto de partida 
el centro de la fuente nombrada 
«Chanferreiros», sita en el paraje de 
Chano de los Arreos, t é r m i n o . d e V i 
l lar de Otero y Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda. De este punto 
con d i recc ión Este 25 g. Norte se me 
d i r á n 100 mts. colocando una estaca 
auxilar; desde ésta con di rección 
Norte 25 g. Oeste se m e d i r á n 500 me 
tros colocando la 1.a estaca; de ésta 
con di rección Oeste 25 g. Sur se 
m e d i r á n 500 mts. colocando la 2.a es 
taca; de ésta con di rección Sur 25 
grados Este se m e d i r á n 1.000 metros 
colocando la 3.a estaca; de ésta con 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D. Manuel 

F e r n á n d e z Gutiérrez, vecino de León, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día 14 del mes de Febrero de 1957, 
a las oncé horas veinte minutos, una 
solicitud de permiso de invest igación 
de bausita, de sesenta y dos perte
nencias, llamado «Mina Aurora», sito 
en el paraje Peña Los Machaos, del 
t é rmino de Porti l la de Luna, Ayun
tamiento de Barrios de Luna, hace 
la designación de las citadas sesenta 
y dos pertenencias en la forma si 
guíente: 

E l punto de partida se s i tua rá en 
la base Este de la alcantarilla de 
desagüe de la denominada «Fuente 
de la Nogalina» y que se encuentra 
sita en la parte inferior del camino 
que da frente a la P e ñ a Los Ma 
chaos. 

Las alineaciones serán: Desde el 
punto depart ida 50 mts. a i Sur, don
de se s i tuará una estaca auxiliar; de 
ésta auxiliar a 1.a estaca 500 mts. al 
Oeste; de 1.a estaca a 2.a 300 mts. Ñor 
te; de 2." a 3.a 400 mts. Este; de 3.a a 
4.a 100 mts. Sur; de 4.a a 5.a 1.300 me 
tros al Este; de 5.a a 6.a 400 mts. al 
Sur; de 6.a a 7.a 1.200 mts. al Oeste y 
de 7.a a estaca auxiliar 200 mts. al 
Norte, quedando cerrado el per íme
tro de las pertenencias cuya investi
gación se solicia. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en e 
ar t ículo 12 de la citada Ley de Minas 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre 
sentar los que se consideren perju 
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero 

E l expediente tiene el n ú m . 12.465 
León, 27 de Junio de 1957.—Ma 

nuel Sobrino. 2751 

Don Manuel Sobrino Arias I n c w 
ro Jefe del Distrito Minero H' 
León. 116 

Hago saber: Que por D. Abelardo 
Lobo Castanon, vecino de La p i 
güera, se ha presentado en esta J 
fatura el día 12 del mes de Marzo d 
1957, a las doce horas, una solicitud 
de permiso de investigación dehie 
rro, de doscientas trece pertenencias 
llamado «Adelaida», sito en el térmi' 
no de La V i d y Buiza, Ayuntamiento 
de La Pola de Cordón , hace la de-
s ignación de las citadas doscientas 
trece pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
(P. p.), el centro del puente del Re. 
guerón de La Vid, en la carretera de 
La V i d a Vegacervera. Desde el cita
do P. p. a la 1.a estaca 600 mts. en 
di rección Este verdadero; de 1 * a 
2.a 300 mts. Norte; de 2.a a 3.a S.'soo 
metros al Oeste; de 3.a a 4.8 10o me
tros Norte; de 4.a a 5.a 300 mtSw Oeste 
de 5.a a 6.a 200 mts. Norte; de 6.a a 
7.a 1.400 m. Oeste; de 7.a a 8.a 200me 
tros Norte; de 8.a a 9.a 1.000 metros 
Oeste; de 9.a a 10 1.000 mts. Sur; de 
10 a 11 2.400 mts. Este; de la 11 a la 
12 100 mts Norte; de la 12 a la 13 
2.000 mts. Oeste; de 13 a 14 100 me
tros Norte y de la 14 a P. p. 2.000 
metros Este, quedando cerrado el 
3erímetro de las pertenencias cuya 
investigación sé solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 12.495. 
León, 27 de Junio de 1957.-Ma-

nuel Sobrino. 2753 
o 

o o 
A N U N C I O 

El día 16 del corriente mes darán 
comienzo las operaciones de replan
teo de los puntos de partida y líneas 
perimetrales de las minas «Sabero 
n ú m . 5», n ú m . 649 y fíSabero núme
ro 6», n ú m . 650, propiedad de Hulle
ras de Sabero y Anexas, S. A., en 
cumplimiento de la orde.n de la di
rección General de Minas y Comnus-
tibies de fecha 12 de Junio de 1957. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y de los intere
sados. _,, j .0 

León. 2 de Julio de 1957,-El In | ^ 
niero Jefe, Manuel Sobrino. ¿° 

Confederación H M r á l í c a del Duero 
C O N C E S I O N E S 

Visto el expediente promovido por 
la Junta Administrativa de Cabana ; 
en solicitud de la preceptiva autor 



Hón administrativa al objeto de, 
SStóar obras de defensa en 'a mar-' 
ein izauierda del rio Esla, en la j u -
Sicción del pueblo de Cabañas , 

término municipal de Valencia 
Don Juan ( L e ó n ) . 

RESULTANDO que habiendo la 
Fntidad peticionaria, a c o m p a ñ a d o 
íon la Instancia Proyecto por dupl i -
rado. suscrito por el Ingeniero de 
f l inos . Canales y Puertos D. Ge
rardo Meló Ruiz, con fecha 2 de Oc
tubre de 1956. 

RESULTANDO que remitido el 
Proyecto para informe al Sr. Inge
niero Jefe de la segunda Sección 
Técnica de la Confederación Hidro
gráfica del Duero, a los efectos de lo 
estatuido en el a r t ícu lo 14 del Real 
Decreto-Ley de 7 de Enero de 1927, 
le devolvió informado en sentido fa
vorable. 

RESULTANDO que sometido el 
Proyecto a información púb l i ca , pu
blicándose el correspondiente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia de León del 10 de Noviembre 
de 1956, apareciendo aquél en el lu
gar acostumbrado del Ayuntamiento 
de Valencia de Don Juan, sin que 
durante el plazo reglamentario para 
oír reclamaciones se formulase n in
guna. 

RESULTANDO que se efectuó la 
confrontación del proyecto, por el 
Ingeniero encargado, l evan tándose 
el Acta reglamentaria en presencia 
del representante de la Ent idad peti
cionaria, comprobando el Ingeniero 
confrontador que los Planos del Pro
yecto coinciden sensiblemente con 
el terreno. . 

CONSIDERANDO que el expe
diente está bien tramitado, de con
formidad con las disposiciones que 
rigen en la materia, 

CONSIDERANDO las atribucio
nes conferidas por la Ley de 20 de 
Mayo de 1932, Decreto de 29 y Orden 
de 30 de Noviembre del mismo año , 
y por los Decretos de 10 de Enero y 
28 de Noviembre de 1947. 

ESTA DIRECCION ha acordado: 
Autorizar a la Junta Adminis t ra t i 

va de Cabañas a efectuar obras de 
defensa en la margen izquierda del | 
río Esla en la ju r i sd icc ión del pue
blo de Cabañas, t é r m i n o municipal 
de Valéncia de Don Juan (León), 
con observancia de las condiciones 
que a continuación se enumeran: 

Primera. Se autoriza a la Junta 
Administrativa de Cabañas , ane ja del 
Ayuntamiento de Valencia de Don 
Juan (León) para ejecutar obras de 
piensa en la margen izquierda del 

Esla, frente al casco de dicho 
Pueblo de Cabañas al objeto de pro-
j ger.le de los efectos de las avenidas 
ae dicho río. 

segunda. Las obras se e jecutarán 
arreglo al Proyecto presentado 

escrito por el Ingeniero de Caminos, 
ales y Puertos D. Gerardo Meló 

^iz con fecha 2 de Octubre de 1956, 

cuyo presupuesto de ejecución ma
terial asciende a la cantidad de 
43.870,99 pesetas, autorizando la eje
cuc ión de los espigones contenidos 
en dicho Proyecto, siempre que la 
linea do cabezas de los mismos d i 
buje una curva que no sobrepase la 
margen del r ío, en su estado o situa
c ión inmediatamente anterior, en el 
tiempo, al ataque por las crecidas 
del Esla. 

Tercera. Las obras debe rán co
menzar en el plazo de tres meses a 
contar de la fecha de pub l i cac ión de 
esta au tor izac ión en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la Provincia de León y tér-
m i n a r á n en el de otros tres meses a 
partir de la misma fecha, siendo 
obl igación de los concesionarios co
municar por escrito a la Confedera
ción del Duero el comienzo y termi
nac ión de las obras, así como todo 
incidente que deba conocer dicho 
Servicio, no pudiendo empezar la 
explotación de las obras y conside
rarse autorizadas, sin que haya sido 
aprobada por la Dirección de la Con 
federación Hidrográfica del Duero el 
Acta de reconocimiento final, en la 
que se h a r á constar si se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en estas 
Condiciones. 

Cuarta. La Confederación Hidro
gráfica del Duero, queda encargada 
d é l a i n s p e c c i ó n y v i g i l a n c i a . d e las 
obras durante su ejecución y su con
servación, siendo de cuenta de la 
Entidad concesionaria todos los gas
tos que dicha inspección origine, que 
deberán ser abonados en la forma 
reglamentaria a dichos efectos. 

Quinta, Esta autor izac ión queda 
sujeta al cumplimiento de las dispo
siciones de carác te r social, fiscal y 
administrativo que estén en vigor o 
se dicten y le sean aplicables. 

Sexta. Esta autor ización se otorga 
sin perjuicio de tercero y dejando a 
salvo el derecho de propiedad, de
biendo conservarse o reponerse las 
servidumbres legales si quedaran i n 
terrumpidas con la ejecución de las 
obras. 

Sépt ima. Esta au tor izac ión cadu
ca rá por el incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en 
los casos previstos por la Ley Gene
ral de-Obras Públ icas , p roced iéndo-
se para la dec la rac ión de la caduci
dad y consecuencias de acuerdo con 
dicha Ley y Reglamento para apli
cación de la misma, 

Y habiendo aceptado la Ent idad 
peticionaria las preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por valor 
de 225,00 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre de 14 de 
A b r i l de 1955, las cuales quedan ad
heridas al traslado directo de esta 
Resolución al interesado, se advierte 
a éste de la obl igación que tiene de 
presentar dicho documento, dentro 
de los treinta d ías háb i les siguientes 
a la fecha de su notif icación, en la 
Oficina Liquidadora del Impuesto 

de Derechos Reales de- la Delegac ión 
de Hacienda de Val ladol id , para sa
tisfacer el referido impuesto y el ex
ceso de t imbre a melá ico, en su 
caso, de conformidad con lo que 
dispone la norma segunda de la Or
den del Ministerio de Obras P ú b l i 
cas de 25 de Febrero de 1957, debien
do publicarse esta Resoluc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de 
León, 

Valladolid, 12 de Junio de 1957.^ 
E l Ingeniero Director, Benito J i m é 
nez Aparicio, 
2552 N ú m . 768.-464,75 ptas. 

Universidad de Salamanca 

Becas vacantes de la Institución 
((Colegios Universitarios» 

Ha l l ándose vacantes diecisiete be
cas en los Colegios Mayores y Meno
res de esta Ins t i tuc ión , se hace saber, 
para que puedan ser solicitadas en 
el plazo de veinte d ías háb i l e s a con
tar desde la publ icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta Provincia, en instancia dir igida 
al Magnífico y Excmo. Sr. Rector-
Presidente de la Ins t i tución, acom
p a ñ a d a de los documentos que se 
mencionan. 
Becas vacantes en los Colegios Mayores 

Las becas vacantes en estos Cole
gios, así como las condiciones de 
cada una, son las siguientes: 
Una en el Colegio Mayor de San Bar

to lomé para la Facultad de Letras. 
Una en el i d . para la i d . de Ciencias. 
Una en el i d . de Santiago Apóstol 

para la i d . de Ciencias; 
Una en el i d . para la i d . da Derecho. 
Una en el i d . para la id . de Medicina. 
Una en el id . dé Santiago Zebedeo 

para la i d . de Teología. 
Una en el i d . de San Salvador para 

ía id . de Letras. . 
Una en el i d . para la i d , de Teología . 
Una en Memoria Vallejo para la 

i d . de Teología, 
Una en F u n d a c i ó n Cagigal para la 

i d . de Ciencias, 
Una en F u n d a c i ó n Rodrigo Sánchez 

Gómez para la i d . de Medicina. 
Documentación. — Fe de Bautismo, 

Certificado de buena conducta expe
dido por los Sres. Alcalde y Cura P á 
rroco y hoja de estudios, todos ellos 
debidamente reintegrados. 

Es cond ic ión esencial, para poder 
solicitar estas becas, no haber tenido 
suspenso alguno y obtenido la nota 
de N O T A B L E por lo menos en el 
examen de Grado Superior del Ba
chillerato y haber aprobado el exa
men de Madurez del Curso Preuni
versitario. 

Estas becas, se p rovee rán median-
1 te oposición, cuyos ejercicios d a r á n 
\ comienzo en esta Universidad en la 
' ú l t ima decena del mes de Septiem
bre p róx imo venidero, en el d ía , hora 



y local, que se a n u n c i a r á previamen
te en el tab lón de anuncios. 

Las becas anteriormente señaladas 
s e r á n para las carreras universita
rias que se determinan y se seguirán 
precisamente en Salamanca y por 
enseñanza oficial . 

Para ser admitido a la oposición, 
se requiere: ser español , hi jo legíti
mo, catól ico y de buena conducta 
moral y religiosa. 

Estas becas están dotadas actual
mente con la pensión diaria de siete 
pesetas durante todo el a ñ o y los que 
las consigan, t end rán opción a que 
se les costee el correspondiente tí tu • 
lo académico , a que se les pensione 
para viaje científico al extranjero, y, 
en los casos en que la Junta de los 
Colegios lo estime conveniente a dis
frutar otras ventajas si hicieran sus 
estudios en las condiciones estable
cidas al efecto. 
Becas vacantes en los Colegios Menores 

Las becas vacantes en estos Cole
gios, y sus condiciones, son las si
guientes: 

Una para el Colegio Menor de San 
Pedro y San Pablo,—Puede dedicar
se a las Facultades de Teología y 
Derecho, teniendo preferencia los 
parientes del fundador D. Alonso 
F e r n á n d e z de Segura, Canónigo que 
fué de la Catedral de esta ciudad. 

Una para el Colegio Menor de San 
ta Cruz de San Adr ián .—Puede dedi
carse a cualquiera de las Facultades 
que se hallan establecidas en la Uní 
versidad de Salamanca, y antes los 
estudios de Segunda Enseñanza . 

Una en el Colegio Menor de Santa 
María de los Angeles.—Puede apli
carse a cualquiera de las Facultades 
establecidas en esta Universidad y 
antes la Segunda Enseñanza , tenien
do las siguientes preferencias: los na-
thrales de los pueblos de Sígeres en 
la Provincia de Avila; Jaramillo de 
la Fuente y Masa, en la Provincia de 
Burgos; Poveda de la Obispar ía y 
Valdeolivas en la Provincia de Cuen
ca; Calzada de Valdunciel, Castella
nos de Vill iquera, Forfoleda. Mozo-
diel de Sanchínigo , Orbada, Pedrosó , 
Pedroso, Pereña y Salamanca en la 
Provincia de Salamanca y Corrales 
en la Provincia de Zamora. 

Una en el Colegio Menor de San 
Ildefonso. —Puede aplicarse a cual
quiera de las Facultades estableci
das en la Universidad Literaria de 
Salamanca y antes la Segunda Ense
ñanza , con las siguientes preferen
cias: 1,0-Parientes del Fundador don 
Alonso de San Mart ín y de entre es
tos los descendientes de D. Antonio 
de San Martín sobrino de aquél . 2.° 
Los descendientes de D. Alonso de 
Gavilanes e Isabel Vil íasimpliz su 
mujer. 3.° Los descendientes de don 
Pedro de Carbajal. 4.° Los naturales 
de Santa Marina del Rey, Provincia 
de León y los bautizados en la Parro
quia de San J u l i á n de Salamanca. 

Una en la F u n d a c i ó n Primo Mar

tínez.—Se aplica a cualquiera de las 
Facultades de la Universidad Litera
ria de Salamanca y antes la Segenda 
Enseñanza , teniendo las siguientes 
preferencias: lia Parientes del Fun
dador D. Donato Pr imo Martínez, 
entre los m á s próx imos . 2.a Los na
turales de Alba de Tormes, de la Pro
vincia de Salamanca. 3.a Los huérfa
nos naturales de Salamanca. 

Una en la F u n d a c i ó n Uriarte y 
Gánzaga.—Se aplica a cualquiera de 
las Facultades establecidas en la 
Universidad de Salamanca, siendo 
preferidos los parientes del Funda
dor D. Domingo Uriarte y Gánzaga 
por orden de su proximidad, así co
mo t a m b i é n los qué lleven el apelli
do Gázaga y después los naturales e 
hijos de naturales de Abadiano en la 
Provincia de Vizcaya. 

Esta becas solo p o d r á n ser solici
tadas por varones a excepción del 
Colegio Menor de la F u n d a c i ó n Pri
mo Mart ínez que t a m b i é n puede ser 
solicitada por hembras. 

Documentación,—Fe de Bautismo, 
Certificados de buena conducta ex
pedidos por los Sres. Alcalde y Cura 
Pár roco , Certificaciones acreditati
vas de las cuotas de con t r ibuc ión 
que por todos conceptos paguen al 
Tesoro los padres de los aspirantes o 
que no pagan ninguna, expedidas 
por la Admin i s t r ac ión de Hacienda 
de la Provincia en que residan, Cer 
tificación de estudios realizados y 
justificantes de los extremos expe 
ciaíes que aleguen. Todos los docu 
mentos debe rán estar reintegrados 

Estas becas se o to rgarán por gra 
cía a los que r e ú n a n mejores condi
ciones y es ta rán dotadas con la pen
sión diaria de siete pesetas durante 
todo el a ñ o . 

Salamanca, 1,° de Julio de 1957.— 
El Rector-Presidente, (ilegible).—El 
Secretario, Alfredo Cela. 2770 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
en la Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días , en u n i ó n de 
sus justificantes, las cuentas munic i 
pales correspondientes a los ejerci
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, pod rán formu
larse contra las mismas, por los inte
resados, cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes. 
Ejercicio de 1956: 

Onzonilla 
Valdesamario 
Valdépolo 
Villaverde de Arcayos 
Castrillo de Cabrera 
Riaño 

Propuestos suplementos, habilit 
clones y transferencias de créd f 
por los Ayuntamientos que al ¿ 2 
se relacionan, para atender al nag 
de distintas obligaciones de los ruis0 
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al nú 
blico en la respectiva Secretaría mu 
nicipal, por espacio de quince días 
para oír reclamaciones. 

2650 
2652 
2669 
2676 
2687 
2706 
2707 
2716 
2732 
2735 
2̂ 66 
2769 
2764 
2806 

Ejercicios 1954, 55 y 56: 
Truchas 

2645 
2711 
2735 
2800 
2804 
2823 

2742 

La Pola de Cordón 
Saelices del Río 
Cuadros 
San Pedro de Bercianos 
Rediezmo 
Bercianos del P á r a m o 
Villazala 
Cas t rocalbón 
San Adr i án del Valle 
Valdépolo 
Cá rmenes 
Torre del Bierzo 
La Ercina 
Campo de Vil lavidel 
Corbillos de los Oteros 
R iaño 
Gebanico 
Cubilias de Rueda 
Crémenes 2827 

Ayuntamiento de 
La Ercina 

Aprobado por este Anunlamienta 
el presupuesto extraordinario, con < 
cargo al superávi t del ejercicio ante
rior, para llevar a efecto la cons» 
t rucc ión de varias obras públicas 
municipales, se halla de manifiesto 
al púb l ico en la Secretaría munici
pal, por espacio de quince días, du
rante los cuales podrá ser examina
do por cuantos lo deseen, y presen
tarse las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

La Ercina. 1 de Julio de 1957.-E1 
Alcalde, J u l i á n Valle. , 2764 

Mminístratídn de jostíÉ 
Cédula de citación 

En v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Ins t rucción del Partido 
en providencia de esta fecha dictada 
en sumario 131-1957, sobre hurto, 
por la presente se cita al inculpado 
Antonia Mart ínez Maceiras, de trein
ta y tres años , soltero, jornalero, do
mici l iado ú l t imamen te en Congosto, 
para el día diecinueve del actual y 
hora de las doce, comparezca ante 
éste Juzgado de Instrucción de ron-
ferrada al objeto de ser oído, MJ0 
apercibimiento de que si no compa
rece le p a r a r á el perjuicio a 
haya lugar en derecho. o 7 

Ponferrada, 28 de Junio de 1 9 ^ ' 
E l Secretario, Fidel Gómez. 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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